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Martes 8 4e Enero No se publica los domingos ni días featiyos, 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasadas 1,56 pesetas. * 

A d v e r t e n c l A s * — 1 * Los «etíores Alcaldes y Secretarios muaicipal^t están obligados a disponer que se fije un ejempla- do 
cada máméro de este . 'BoutÍN Ó f l C l A t a s el sitio de soetumbra, tan pronto como se reciba, hastá la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las taseicienes reglamentarias en el BOLETÍN Of ic iXl . , . se kan dé mandar por el EzcBle . S r . Gobernador civil. 

P i r e c i o c u — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntaraieatoa, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
tataales por cada ejemplar m á s . Recargo del 2$ por 100 si no abe&am el importe anual dentro del primer semestre. 

b) jus tas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abenará^oO pesetas anuales ó 30 pesetas *® 
« • a b a l a s , con f»ago adelantado. t < 

c) Restantes suscripciones, é0 pese|ae a.naai@8, .35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con'pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) {osados moaie í^aUs . oam'peseta iiaea. . 

^ttmím. 1,50 ?f*ea. / ^ ^ . • _ • ' ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 
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m iiitacíii Pranotial 
Servida RecinialerlBde Conírlliuclones 

ZONA DE^ ASTORGA 
Ayuntamiento de Sta. Mariña del Rey 

Ejercicios de 1949, 1950 y 1951 

Concepto de R U S T I C A 
Don Rosendo Fiórez Flórez , Recau

dador Auxi l iar de Cootribuciones 
áei Estado en la expresada Zona y 
Ayuntamient®. 
Hago saber: Que en cada UH'O de 

los expedientes de apTemio ejecutivo 
e individuales, que instruye en este 
Ayuntamiento, para hacer efectivos 
los débi tos al Tesoro Púb l i co por el 
concepto y ejercicios que sé expre
san, se ha dictado cen esta fecha la 
siguiente: 

Providencia.-Comprebado en este 
expediente no haberse podido prac
ticar diligencia n i notif icación de 
embargo de las fincas que después 
se describen en el contribuyente 
comprendido en el mismo, por no 
residir en este Municipio y cuya re
sidencia se ignora; se le requiere pór 
medio de anuncio en la Tabl i l la Ofi-
cial del t é rmino donde radican las ¡ 

fincas y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, de conformidad coa lo 
dispuesto en el articulo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
para que en el de plazo de ocho días , 
comparezca en el expediente por sí o 
por medio"de representante legal, a 
los fines de efectuarle las notifica-
CIODCS que no han podido^ser reali
zadas, ya que transcurrido dicho 
plazo sin efectuarlo se prosegui rá el 
procedimiento en rebeld ía . Así bien, 
se le requiere cumpliendo lo dis
puesto en el articulo 102 del referido 
Estatuto, para que dentro de los quin
ce días siguientes a la pub l i cac ión 
de este anuncio, presente en esta 
Oficina, sita en As'torga. ios t í tulos 
de propieíáad de las fincas embarga^ 
das, bajo apercibimiento de suplir
los a su cosía en caso contrario. 
Deudor: D. Rodrigo Domínguez Do
mínguez; débi to de pr incipal , 68,02 

pesetas 
Una tierra secaba de tercera, al 

t é r m i n o de San Mart ín del Caminé , 
al sitio denominado «Quiñón Presa», j 
de 14 áreas de cabida, que l inda: | 
Norte, se ignora; Sur, Ezequiel Ba-
rriolüengQ; Este, Camino y Oeste, se 
ignora. 

Otra tierra secana de tercéra, al 
mismo t é rmino y sitio denominado 
«La Huerga»;, de 14 áreas, que l inda: 
Norte, se ignora; Sur, La Huerga; 
Este, se ignara y Oeste, Carro Va
lencia. 

Otra tierra secana de tercera, al 
mismo t é rmino y sitio «Caseta», que 
linda: Norte y Sur, se ignora; Este, 
Camino Carro Valencia y Oeste, M i 

guel F e r n á n d e z , de 28 á reas de ca
bida. 

Otra tierra secana de tercera, al 
mismo t é r m i n o y sitio «Prader ica» , 
de 10,50 áreas , que linda: Norte, Ca
mino; Sur y Este, se iga©ra y Oeste, 
Francisco Vieira. 

Otra tierra secana de tercera, a l 
misario t é rmino y sitio «El Cuarto», 
de 14 áreas , que linda: Norte, Andrés 
González; Sur, Valent ín Franco; Este 
y Oeste, se ignora. 

Otra tierra secana de tercera, al 
m smo t é rmino , y sitio «Valdemar-
ímo», de 3,50 áreas, que linda; Norte 
y Sur, se ignora; Este, Maauel Gar
cía, y Oeste, Francisco Tr iga l . 

Otra tierra secana de tercera, a 
mismo t é rmino y sitio «Camino de 
Sardonedo», de 7 áreas , que l inda: 
Norte, R a m ó n Burgo; Sur y Este, se 
ignora y Oeste, Camino de Sardo
nedo. 

Otra tierra secana de tercera, al 
mismo t é r m i n o y sitio «Trigal Pra
dos», de 7 áreas , que linda: Norte y 
Sur, se ignora; Este, Eugenia Fran
co y Oeste, Miguel González. 
Deudor: D.a Micaela Mart ínez Vi l l a -
dangos; débi to de pr incipal , 85,23 

pesetas 
Una v i ñ i secana de tercera, al tér

mino de San Mart ín del Camino, al 
sitio denominado «H«spitaleras», de 
14 á reas de cabida, que linda: Norte, 
Avelino González; Sur y Este, se ig
nora y Oeste, Roque Barrioluengo. 

Otra tierra secana de tercera al 
mismo t é r m i n o que la anterior y si
tio «Valdemar t ino» , de Í4 áreas de 
cabida, que linda: Norte, Este y 
Oeste, se ignara y Sur, Rufino Juan. 



Deudor: D.a Marta Prieto y Herma-
aos; débi to por pr inci | ia l , 164,09 ptas. 

Una tierra secana de tercera, ai 
t é r m i n o de San Mart in del Camino, 
al sitio denominado «Pozuelos», de 
35 á reas de cabida, que linda; Norte, 
Antonio Franco; Sur, Juan Triga!; 
Este y Oeste, se ignora 

Otra tierra secana de tercera, ai 
mismo t é rmino y sitio «Maisia», de 
15 áreas , que linda: Norte. José V i 

los expedientes individuales ejecuti- cipal de Valderas, situada en el pago 
vos de apremio que se instruyen por de â «Llovig na», de cabida ^Icele-
es a Recaudac ión para hacer efecti- mines, igual a 50 áreas y 40 centiá-
v«s débi tos a la Hacienna Púb l i ca reas, que l inda; Norte, Máximo KQ. 
per el concept» y periodos que se driguez; Sur, Pan ta l eón Becares; Es-
expresan, con fecha 28 de Noviem-1 te, Leoncio Tirados; y Oeste, Raya 
bre de 1951, 
guiente, 

«Prqvidenc ia . — Desconociéndose 
en esta zona la existencia de otros 
bienes embargables a los deudores 

l l adang¿s ; Sur. Miguel Mart ínez; Este |objeto. del P á s e n t e expediente de 
y Oest¿. se ignora apremio, se declara e l embargo de 

" cada t i e r r f secana de 3.a. al mis los inmuebles pertenecientes a 
mo t é r m i n o y sitio «Gercill ina», de i de f?8 ^ ^ o s que a continua-
24 áreas , que linda: Norte. Bernardo j " o n se describen: 
FraMCO^Sur. Fernando Villadangó»; Contribución rustica: Deudor, 
Este y Oeste, se igoora. 

Otra tierra secana de tercera, al 
mismo t é rmino y sitio «Los Nogales», 
de 70 áreas , que linda: Norte. Marce
l ino Pablos; Sur, Hros. de Pedro Ro
dríguez; Este y Oeste, se ignora. 

Otra tierra secana de tercera, «al 
mismo t é r m i n o y sitio «Cañada las 
Vacas», de 21 áreas , que linda: Norte, 
R a m ó n Burgo; Sur, Damiana Fran
co; Este y Oeste, se ignora. 

Otra tierra secana de tercera, al 
mismo t é r m i n o y sitio «Las Horpita 

D.a To 
masa López Domínguez (Hros) 

Una tierra, de 2.a, en t é r m i n o mu
nicipal de Valderas. situada en el 
pago de «Senda del Tejar», de cabi
da 9 heminas, igual a 65 á reas y 69 
cent iá reas , siendo sus linderos: Nor
te, de J u l i á n Sarmiento; Sur, se ig
nora; Este, Pedro Bodas; y Oeste, 
Pedro Blanco. Riqueza imponible 
97,52 pesetas. Capi ta l ización 1.950,40 
pesetas. 

Otra tierra, de 2.a, ea igual t é rmi-

1 Be, 

Vil la 
calle 

no que la anterior, 
leras», de 7 á reas , que linda: Norte. | P?gO d f «Senda San 

situada en el 
Antón», de ca 

Hros de ; bida 19 celemines, igual a 39 á reas y 
Oeste se ^ cen^reas ' íIue ü 1 1 ^ : Norte, Ber-

j nardo Fernandez; Sur, J u l i á n Ove
jero; Este, Nemesia L ó p e z ; y Oeste, 
Leocadio Sarmiento. Riqueza i ra

que liada: Norte. J u í ¿ ¡pon ib le 51 47 pesetas, Capi ía l izac ión 
L ino González; Este y ! Pal^ ia subasta, 1.029,40 pesetas. 

Roque B^rrialuengo; Sur 
Fructuoso Pablos; Este y 
ignora. 

Otra tierra secana de tercera, al 
mismo t é r m i n o y sitio «Saudal» . de 
10.50 áreas , 
Tr^íícil* Siir 
Oeste se ignora"" " í Otra tierra, en igual t é r m i n o que 

Otra tierra secana de ttreera. al las anteri(:)res. de 3.a calidad, situada 
mismo t é rmino 
Milla», de 7 áreas , que . 
se ignora; Sur, Manuel Franco; Este, i80 cent iá reas , que l inda: Norte. re-
Camino y Oeste, se ignora. S™r0 «e Valde iosmuer íos ; Sur, ca-

Otra tierra secana de tercera, al i miH0 de ™ a § r a ' Este, J u l i á n Sar-
mismo t é r m i n o y sitio «Pradi l las», | miento; y Oesie, se ignora. Riqueza 

imponible 50,0o pesetas. Capitaliza-de 14 áfeas, que l inda: Norte, se ig 
ñ o r a ; Sur. Bernarda Juan; Este, Car 
mino y Oeste, se ignora. 

Otra tierra secana de tercera, al 
mismo t é r m i n o y sitio «Eras del Fon
do», de 7' áreas , que l inda: Norte. 
Huerto de Marcelino Pablos; Sur. 
Va len t í a Franco; Este y Oeste, se ig
nora. 

Ua prado secano.de tercera, al 
mismo t é r m i n o y sitio «Camino de 
Santa Marina», que linda: Norte, M i 
guel González; Sur, Santos Miguélez; 
Este y Oeste, se ignora, con 14 áreas 
de cabida. 

Santa Marina del Rey, a 29 de Di
ciembre de 1951. —El Auxi l iar , Ro
sendo Flórez. 2 

o s 

Ayuntamiento de Valderas 
Contribución rústica y urbana 

Años 1951 y anteriores 

Notificación de embargo de fincas 
Don Fél ix Sa láa Gallego, Recauda 

dor de Contribuciones en la expre
sada zona. 
Hace saber: Que en cada nao de 

se ha dictado la si- i de Roales. Riqueza imponible 42, 
¡ pesetas. Capi ta l ización para la su 
basta 857,60 pesetas. 
Contribución urbana: Deudor D 

n igña López Domínguez 
«Una casa, en el casco de la 

de Valderas, situada en la 
de San Isidro, seña lada con el nú
mero 40, con una medida saperflcial 
de 102,30 metros cuadrados, siendo 
sus linderos; derecha entrando, casa 
de María García; Izquierda, Plaza 
del Espo lón ; y fondo o testero, calle 
de los Remedios, Riqueza imponible, 
60 pesetas. Capi ta l ización para la su
basta 1.500 pesetas.] 
Contribución urbana: Deudor. D. Ro

que Rueda 
Una casa, en el casco de la vi l la 

de Valderas, situada en la calle de la 
Paloma, seña lada con el n ú m e r o 5, 
con una medida superficial de 114 
metros cuadrados, que linda: dere-
cjia entrando, casa de Juan García 
izquierda. Dorotea Anta y fondo o 
testero, la Altafría. Riqueza imponi 
ble, 27,00 pesetas. Capi ta l ización 
para la subasta, 675,00 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
intereeados. conforme al a r t í cu lo 84 
del Estatuto de Recaudac ión : l íbrese 
según previene el a r t í cu lo §5. el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido, 
para la a n o t a c i ó n preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda y 
remí tase en su momento este expe
diente a la Tesorer ía de Hacienda, 
en cumplimiento y a los electos del 
a r t í cu lo 103.» 

Y como de las actuaciones del ex
pediente resultan de domici l io igno
rado los deudores comprendidos en 
los mismos, por medio del presente 
Edicto se les notifica la anterior pro
videncia de embargo de bienes i n 
muebles de su propiedad, conforme 
lo que dispone él n ú m 5.a del art. 84 
del vigente Estatuto de R e c a u d a c i ó n 
para que. dontro de los tres d ías si
guientes a la pub l i cac ión de los 
anuncios, presenten y entreguen e 
la Oficina de Recaudac ión , por sí 
representantes autorziados, los títu^ 
los de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimieato de su-

"7 pl ir íos a su costa; coa la adverteacia, 
1 de que transcurridos los ochó días 
siguientes sin cumplimentar cuanto 

cent iáreas , que l inda: Norte. Andrés ¿se ês not i f ica '0 haber realizado el 
Alonso; Sur, Liberto Marbán ; Este J pago de los descubiertos, serán dé
se ignora; y Oeste, Domingo B u r ó n . : clarados @n rebeldía según áe te rmi-

I por providencia de fecha 5 de D i -
feiembre de 1951. -El Recaudador, 
Fél ix Salán . V." B." E l Jefe del Servi
cio, Luis Porto. 3 

ecana ae ttreera, ai ""l^11V1^» ^ v',*il"e*,íl'í5lll4aU£l 
y sitio «Rincón de la i en el Pa§0 de «Gulebrona», de cabí 

as, que linda: Norta, i d * 28 celemines, igual a 58 á reas y 

c ión para la snbas tá . 1.001,00 
Contribución rústica: Deudor D. To

más Bolaños García 
Una tierra, de 3.a, ea t é r m i n o m u 

nicipal de Valderas, situada en el 
pago de «Otero», de cabida 28 cele
mines, igual a 58 á reas y 80 centi
á reas . que l inda: Norte, Conde de la 
Patilla; Sur. Aniceto Pascual; Este, 
Patricio Palmero y Oeste, R a m ó n 
García . Riqueza imponible €1.00 pe
setas. Capi ta l izac ión para la subasta. 
1.220,00 pesetas. 
Contribución rústica: Deudor D.a Ro

sario Martínez Diez 
Una tierra, de 3,*, en t é r m i n o m u 

nicipal de Valderas, situada en 
pago de «Valde lamanteca» . de cabi 
da 8 celeminea, igual a 16 áreas y 80 

Ubal-
setas. 
Contribución rústica: Deudor D 

do Martínez Ortega 
Una tiera, de 3.a en t é rmino m u ñ í 
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lireccien Gneral de Gaiadería Semcio prerincial ie liDatfería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE DE 1951 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía bov. 
Peste porcina 

P A R T I D O 

La Vecilla 
Astorga... 

MUNICIPIO 

Cármenes 
San Tusto de la Vega. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Porcina, 

LeóB, 5 de Diciembre de 1951.—til Inspector Veterinario-Tefe, (ilegible). 4794 

iÉmistraciii •mcíiil 
Ayuntamiento de 

Astorga 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el d ía 29 de Noviembre del 
corriente año , aco rdó coatfatar me 
diante subasta los servicios de l i m 
pieza púb l ica , riego de plazas, ca
lles, paseos y plantaciones de árbo
les, y transporte de materiales, mer
canc ías , etc., de este Ayuntamient®, 
fijándose en ocho m i l cien pesetas el 
t ipo de la subasta. 

£1 contrato c o m e n z a r á a regir el 
d ía de su otorgamiento y formaliza-
c ión, y t e r m i n a r á el día 31 de Di 
ciembre á e 1952, prorregado por 
a ñ o s hasta 31 de Diciembre de 1955, 
siempre fue no se denuncie su ex
t inc ión por alguna de las partes, con 
anterioridad a ios d ías uno de Oc
tubre de los años 1952, 1953 y 1954. 
1 Las solicitudes se d i r ig i rán al se-
ñ®r Alcalde, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos determinados e n l a 
c o n d i c i é a p r ipera , y resguardo de 
haber constituido en la Caja muni 
cipal nn depósi to provisional de 
cuatrocientas quince pesetas, que 
q e d a r á afecto a formar parte d é l a 
fianza definitivn de m i l pesetas. 

Las proposiciones se su je ta rán al 
modelo inserto al final, debiendo 
Reintegrarse con 'arreglo a lá Ley del 
Timbre, p resen tándose en la Secre 
ta r ía de la Corporac ión desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece horas del 
día anterior háb i l al que se celebre 
el acto de apertura, bajo sobre ce 
rrado, precisando los licitadores que 
se valgan de apoderado bastanteen 
el poder de éste por med iac ión de 
cualquier letrado matriculado en 
esta ciudad, verif icándose el acto de 
apertura al día siguiente háb i l de 
expirar l«s veinte d ías háb i les de la 
pub l i cac ión de este extracto en el 
BOLETÍN OFICIAL dte la p r»v iac ia , I 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
el Teniente e quien delegue, en la 
Sala Capitular, a las doce horas. % 

i 

E l pliego de condiciones se halla 
a disposición de los licitadores en la 
Secretar ía-de la Corporac ión y horas 
de oficina, en cuya oficina puede 
ser examinado. 

Asterga, 29 de Noviembre de 1951.-
E l Alcalde, Paulino Alonso. 

Modeh de proposición 
Don . . . . . . , con documentos de 

identidad, que adjunta, enterado de 
las enndiciones exigidas para con 
tratar, mediante subasta, los servi
cios de limpieza públ ica , riego de 
plazas, calles, paseos y plantaciones 
de árboles , transporte de materiale , 
mercanc ía s , etc., del Ayuntamiento 
de Astorga, aprobadas por el Ayun 
tamiento Pleno en sesión de 29 de 
Noviembre#de 1951, las acepta ínte
gramente, y se compromete a reali
zar dichos servicios, con sujeción 
íntegra al pliego de las expresadas 
coQdici@nes, por la cantidad anual 
de pesetas (en letra); acom
p a ñ a n d o el resguardo de haber cons
ti tuido el depósi to provisional y do
cumentos requeridos. 

(Fecha y firma). 
4843 Núna. 12.—132.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaqaemada 

Por el presente, se hace saber para 
general conocimiento, que el día 19 
del corriente, a la? tres de la tarde, 
t end rá lugar en este Ayuntamiento 
la subasta de ad jud icac ión para la 
t e rminac ión de obras en una v i 
vienda para Maestros en Palazuelo 
de Boñar,5 cuya subasta se verificará 
por pliego cerrado y con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en 
la .Secretar ía municipal . 

Vegacpuemada, 4 de Enero de 1951. 
— E l Alcalde, (ilegible). 
33 N ú m . 11.-24,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Habiendo sido solicitado de esta 
Alcaldía 110 metros c u a d r a d » * de 
terreno sobrante de la vía públ ica , 
al sitio conocido por el nombre de 

L a Carretera, comprendido dentro 
del casco del pueblo de Soto y A m í o , 
se hace púb l i co para que cuantos se 
crean perjudicados con esta conce
sión lo manifiesten en el plazo de 
quince d ías , cantados a partir de la 
fecha de inserc ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo presentar las re
clamaciones, debidamente reinte
gradas en la Secretar ía munic ipa l 
durante todos los días háb i les y en 
horas de oficina seña lados al efecto. 

Soto y Amío , 2 de Enero de 1952,— 
E l Alcalde, Angel González. 
6 Núna. 9—34,65 ptas. 

, Ayuntamiento det 
Vega de Espinareda 

Confeccionado el p a d r ó n de con
tribuyentes sujetps al pago del arbi
tr io municipal sobre consumos de 
lujo, en sistema de concierto valun-
tario, para el. ejercici® de 1952, que-
d» expuesta al públ ico por t é r m i n o 
de quince días , a fin de ser exami
nado y formularse reclamaciones 
por los contribuyentes interesados, 
sobre inc lus ión , exclusión o cuotas 
seña ladas en el mismo. 

Vega de Espinareda, a 30 de D i 
ciembre de 1951.—El Alcalde, As-
torgano. 7 

HiiilstrMlti fle latttfla 
Juzgado Comarcal de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez- Marqués , Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Poaferrada. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha seguido ju i c io de cognic ión en 
r ec l amac ión de cantidad a instancia 
de D. Manuel Garnelo Fe rnández -
contra D, Gregorio Madariaga Sa-
garna y en el que ha reca ído senten
cia cuyo encabezemiento y parte dis
positiva es del tenor li teral siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a quince de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y uno,— is-
tos p»r el Sr. D. Paciano Barrio Na-
gueira. Juez Comarcal de estajuris-



d icc ióa los precedentes autos de pro
cese c iv i l de cognición, seguidos a 
iastancia de D, Maauel Garnel© Fer
nández , niayor de edad, casado, in 
dustrial y vecino de esta ciudad, re 
presentado por el Procurader D, Ni-
c a n e r F e s n á n d e z Trigales y defén 
dido por el Letrado D. Pedro Barrios 
Troncoso, contra D. Gregorio Mada-
riaga Sagarna, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Ponferrada y 
actualmente en paradero desc©noci 
d©, declarado en rebeldía por su i n / 
comparecencia, sobre r ec l amac ión 
de m i l ciento ochenta y una pesetas 
con veinticinco cént imos . 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda promovida por el 
Procurador I¡). N i t á n o r F e r n á n d e z 
Trigales en represen tac ión de don 
Manuel Garnelo F e r n á n d e z , contra 
D. Gregorib Madariaga Sagarna, 
debo de condenar y condeno a este 
ú l t imo a que una vez esta sentencia 
Sea firme, abone al actor la suma de 
m i l ciento ochenta y una pesetas con 
veinticinco cént imos , con m á s el i n 
terés legal de esta cantidad a partir 
de la techa del emplazamiento hasta 
su completo pago) i m p o n i é n d o l e ex 
presamente todas las costas y gastos 
«leí procedimiento. Asi por esta sen
tencia, deí ini t vamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano Barr e.— 
Rtibricado.» 

Y para sá inserc ién en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia, a fin de que 
sirva de notif icación ai demandado 
rebelde, de orden y con el visto bue
no del Sr. Juez comarcal, expido el 
presente en Ponferrada a veinticua
tro de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, L u 
cas Alvarez.—V.0 B.0: Lucio F e r n á n -
iez . 
4854 N ú m , 15.—103.95 ptas. 
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Don Lucas Alvarez Marqués , Secre 
tario del Juzgado Comarcal de 
Ponferrada, 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha seguido ju ic io de cognic ió» en 
r ec l amac ión de cantidad a instancia 
de D. isa c Gutiérrez García contra 
D. Gregorio Madariaga Sagarna, y 
en el que ha reca ído sentencia cuyo 
encabezamiento y part dispositiva, 
dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a diecinueve de diciembre 
de m i l novecientas cincuenta y uno. 
Vistos por el Sri D. Paciano Bando 
Nogueiia, Juez Comarcal de esta j u 
r i sd icc ión, ios presentes autos de 
ju ic io c iv i l de cognición, que penden 
en este Juzgado, promovido a ins 
tancia de D. Isáac Gutiérrez García, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Pedro Blanco 
Ortiz y defendido por el Letrado don 
Pedro Bars ios Troncoso, contra don 
Gregorio Madariaga Sagarna, mayor 
de edad, industrial y vecino t a m b i é a 

de esta ciudad y en paradero des
conocido, declarado en u beldía por 
su incomparecenci í1 ; sobre reclama
ción de dos m i l quinientas cuarenta 
y cuatro pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D. Isaac Gutiérrez 
García, contra D. Gregorio Madaria
ga, debo de condenar y condeno a 
este ú l t imo a que abone a aquél la 
cantidad de dos m i l quinientas cua
renta y cuatro pesetas, con m á s los 
intereses legales de esta cantidad a 
partir de la fecha de emplazamiento 
hasta su completo pago; imponien
do asimismo al demandado las cos
tas originadas en el presente. As í por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo, — Pacia
no Barr io .—Rubr icado». 

•Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a, fin de que 
sirva de not if icación al demandado 
rebelde, de orden y con el visto bue> 
no del Sr. Juez, expido la presente 
en Ponferrada a veinte de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
«no .—Lucas Alvarez. —V.0 B.": Lucio 
Fernandez. f 
4863 N ú m , 16-99.00 p í a s ; 
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Don Lucas Alvarez Marques, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en este juzgado se 

ha seguido ju ic io de cognic ión en 
r e c l a m a c i ó n de cantidad a instancia 
de D. Adolfo Parra Bianco, contra 
D. José M.* López Pérez y en él que 
se dictó seotencia cuyo. encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la c iudad de Pon 
ferrada, a 19 de Diciembre de 1951. 
Vistos por el Sr. D. Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Comarcal-de esta j u 
r isdicción, los presentes autos de j u i 
cio c iv i l de cognic ión que penden 
en este Juzgado, promovidos a ins-
taacia ¿.del procurador D, Pedro 
Blanco Ortiz, en represen tac ión de 
D. Adolfo Parra Biance, mayor de 
edad, casado, carpintero y vecino de 
La Martina, bajo lá d i recc ión del 
Letrado D. Pedro Barrios Troacoso, 
contra D. José María López Pérez, 
mayor de.edad, casado y en parade 
ro desconocido, declarados en rebel
día por su incomparecenc i á ; sobre 
r e c l a m a c i ó a de m i l setecieatas cua 
tro pesetas con cincuenta c é n t i m o s . 

Fallo: Que estimando la dqgnanila 
promovida por D. Adolfo Parra 
Blanco contra D. José María López 
Pérez, debo de condenar y c o n d e n ó 
a éste a que abone a aquél la canti
dad de m i l setecientas cuatro pese
tas con cincuenta cént imos , con m á s 
los intereses legales de esta cantidad 
a partir de la fecha de la publica
ción l l e l edicto en el. BOLETÍN OFI
CIAL hasta su completo pago; impo
niendo al demandad^las costas u r i -
ginadas .—Así ' or esta sentencia, de-
finitivame»te juzgando en primera 

iastancia, lo pronuncio, mando y 
í i rmo. —Paciano Barr io . -Rubncado .» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde D. José M.a López Porez, de 
orden y con el visto bueno del señor 
juez Comarcal, expido la presente 
en Ponferrada a veinticuatro de D i 
ciembre de m i l novec iee tós cincuen
ta y uno.-Lucas Alvarez.-V.0 B.0: Lucio 
F e r n á n d e z . 
4850 N ú m , 17.-92,40 ptas. 

Cédala de. emplazamiento 
En la demanda de juicio c iv i l de 

cognic ión que pende en este Juzgado 
a instancia de D. José Sánchez Ra
m ó n , contra D. Santiago Arias Vega^ 
actualmente en ignorado paradero, 
sgjsre r ec l amac ión de cuatro m i l pe
setas, recayó auto de esta fecha, ad
mitiendo a t r ámi te la demanda y 
mandando dar traslado de la misma 
al demandado para que la conteste 
en el improrrogable plazo ríe seis 
d ías bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía y paiarie los per
juicios a que haya lugar* en derecho 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento al expresado ^ 
demandado, expido el presente para ^ 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, advirtiendo al mis
mo qae las copias simples del escri
to de demanda y documentos, que a 
la misma se a c o m p a ñ a r o n obran eu 
esta Secretar ía y le serán entregados 
en el friomento de s u comparecen
cia, 

Ponferrada; 28 de Diciembre de 
1951.—El Secretario, (ilegible). 
4852 N ú m . 13.-46,20 ptas. 

En la demanda de ju ic io c iv i l de 
cogni/ción que pende en este Juzga
do, promovida a instancia de tíon 
José Sánchez R a m ó n , representad® 
por el Proc-irador D. Pedro Blanco 
Ortiz, contra D. Santiago Arias Vega,, 
actualmente en ignorado paradero y 
domic i l io , sobre r ec l amac ión de 
cuatro m i l quinientas pesetas, recayó 
auto de esta fecha, admitiendo a 
t r ámi t e la mencionada demanda y 
mandando dar traslade de la misma 
al demandado para que la conteste 
en el improrrogable plazo de seis 
días, bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía y pararle los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

Y a fin de que sirva de notifica-
c ióa y emplazamiento al demanda
do D. Santiago Arias Vega, expido el 
preseate para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, advir
tiendo al misimo que las copias sim
ples del escrito de demanda y docu
mentos que se a c o m p a ñ a n a la mis
ma obran en esta Secretar ía y le se-
r á a entregados en el momento de su 
comparecencia, 

*P«»ferrada, 24 de Diciembre de 
1951.—El Secretario, (ilegible). 
4851 N ú m , 2.-51,15 ptas. 


